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REPUBLICA DEL ECUADOR oA DN

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AN

— RESOLUCION NIEdidE0007 1 17

CARLOS - JULIO AROSEMENAAROSEMENA>
INTENDENTE DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE el 31 de septicabre de 1995, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón

Cussaquild, la esiritura públic: de aumento de capital y reforma del estatuto se la

Compañia *PROMARISCO S.ñ.”5 Pa
, .

QUE el ñb. doaquín Pebrez Cordero, ha presentado copiasVe” dicha pecrituras dla misma
que reúne loz ruquiicitos de Leyg q SA *

CI55 -
e Pp £

cn ejercício de las atribuciones delegadas por. el”señorDperántendente de Compañiarz

mediante Resoluciones Mos. ADM-92999 de 24 de noviembre.de 199419AD.ARAde noviembre
12 de 12223 to EIN =o

" In E : : :

RESUELVES.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capital autorizado de la compalñí.:
"PROMARISCO S.A.” por SIETE NI CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES¿ bd) el sumento do tapiial
suscrito por TRES MAL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLOMES DE SULRES dividido en TRE
MILLONES QUINIENTAS CINCUENTA Y CUATRO actiones de MIL SHCRES cada una: ys 6) la reforma
del estatuto constante en la reverida escritura. ot

. mm o t

ARTICULO SEGUMPOD. +  DISFOMER que el Notario Séptimo del,cántón Sjayaquil' al maruen

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tóng:PA dei contenidode La
presente Recolución y siente razón de osta anotación. ASS, . :

  

  
    *

ANTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrádor deCYDecpi Uintón Durán:

cad inmutriba en le Registro Hercantil a 24 ceorgóa la FererENTES bstritursGold ies ¿Ult Lon

la presente Resolución, archive una copia de dicha escrátura ydevuelva: Las rbotanles enaFo

"la sazón de la snseripción que e ordenaz ya b) cumpla lar demás prestlipciones contenidas.

 

on la Loy de Regictro-
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aETICULO CUARTO> " DISPONER que el Motario Segundo del cantón Guayaquil, anrie +1

nargaen de la matriz den] a eácritura páblica del 7 de agusto de 12991 por la cual or

canokltuyó 13 correferoncia, que ha prucedido a «men tar el capital y » Tefoimar

Sia BELALULO, nedian ela Artapies que so aprusta-$5 14,arosente Resolución 7
.. ES £ r 3

5

JA cn te ón de Eqlaoptes10 jó o? . q Par$.
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GRTICULO gurtra da” SispineR”gue un extracto de¡Fa indicada eecritara Dabliza ss
publiques por upa vejuén "ht: de loz periódicos del meyor Giraación en el ¿omicilio

principal do la Eompañíla;”Un”eicaplar de la publicación dúberáentregarse acto Dospacho.

a

CUnePLIDO, vwvuoclva al expediente, 09 NON.1999: e”

CONUNIQUESE.— DADA y firmada on la Superintendentióads" cepa128, en Gusyaqguil, 2

 

Br. Carlos Juli semena Ároseaena

INTENDENTE DE CORPAÑIAS DE GUAYAQUIL

X07/J1
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EXP. No. 19579
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Queda inscrita esta Resclución de fojas 559 a 560, Número

41 del Registro Mercantil - Industrial y anotada bajo el

número 329 21 Repertorio. ELOY ALFARO, DURAN, Noviembre

diez de mi pvecientos noventa y cincn. EL REGISTRA _
  

      
  UL. MIGUEL VESNALAÁUENEDO

Begirtrader de la Propizdad |

del Eontóa Durfa

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 576

del Registro Mercantil - Industrial de 1.999, al margen de xx

respectiva. ELOY ALPARO, DURAN, novieabre

ovecientos noventa y cinco. EL REGISTRA -

 

  
 

By. MISUIVER0UÁA CUEVERO o
Ragistradan de la Propredos

do! GEnonián Durán

Queda archivada una copia de esta Resolución ual a su

   

de mil nove-

Dr. MIGUEL VEBNAZA GUÉVERO | |
Rogirtradgr de la Presiaded —

d0! Gontón Durán

  


